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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de enero de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 05655/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diez de octubre de dos mil diecinueve el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00223/ALMOJU/IP/2019 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“EL DESGLOSE del estado analitico del ejercicio del presupuesto de egresos (clasificación administrativa), específicamente del Concepto C06 REGIDURIA 6 del municipio de Almoloya de Juárez, en los rubros "aprobado, devengado, pagado y subejercicio", correspondiente al periodo del 1 de Enero a 30 de Junio de 2019.” (sic)

Cabe destacar que la parte recurrente señaló como modalidad de entrega “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado
En fecha once de noviembre de dos mil veintiuno el sujeto obligado dio contestación a través del SAIMEX a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“Al respecto, con fundamento a lo establecido en los artículos 4, 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta respuesta del Tesorero Municipal mediante Oficio , con la finalidad de dar cumplimiento a su requerimiento, así mismo se hace de su conocimiento que a la actualidad la responsable de la Unidad de Transparencia tomo el cargo del área en fecha 17 de septiembre del año 2020, estando imposibilitada en su momento de dar respuesta a la solicitud de información, sin embargo al día de hoy se realizan las gestiones necesarias para dar cumplimiento a las solicitudes de información de años anteriores.” (Sic)

Adjuntando para tal efecto un archivo electrónico denominado BRN3C2AF41328C6_048963.pdf, el cual se hará su análisis en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, el ahora Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05655/INFOEM/IP/RR/2021, aduciendo lo siguiente:


Acto Impugnado: 
“solicite información sobre la regiduria 06 y me enviaron información de la regiduria 07 del referido municipio.”(Sic). 

Razones o Motivos de inconformidad:
“yo solicite información sobre la regiduria 06 y me enviaron información de la regiduria 07 del referido municipio, hay equivocación de información” (Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 05655/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 05655/INFOEM/IP/RR/2021, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, asimismo, el particular no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y;

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico, citado al rubro, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si el SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó lo siguiente:

“EL DESGLOSE del estado analitico del ejercicio del presupuesto de egresos (clasificación administrativa), específicamente del Concepto C06 REGIDURIA 6 del municipio de Almoloya de Juárez, en los rubros "aprobado, devengado, pagado y subejercicio", correspondiente al periodo del 1 de Enero a 30 de Junio de 2019.” (sic)

Derivado de lo anterior, el sujeto obligado en su respuesta remitió el estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos de los rubros: aprobado, devengado, pagado y sub ejercicio, pero del Concepto C07 Regiduría 7, como a continuación se muestra:
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Como podemos apreciar el sujeto obligado no niega contar con la información, sino que remite lo que el solicitante pidió consistente en el estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos de los rubros: aprobado, devengado, pagado y sub ejercicio, pero del Concepto C07 Regiduría 7, lo que a todas luces no colma con lo solicitado pues se requería, si el estado analítico del ejercicio de presupuesto pero del Concepto C06 Regiduría 6.

Por su parte el Bando Municipal de Almoloya de Juárez de 2019, establece entre otras cosas lo siguiente:

Artículo 3. El Municipio de Almoloya de Juárez, será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; integrado por un Presidente Municipal, un Síndico, seis Regidores electos por planilla según el principio de mayoría relativa y cuatro Regidores designados según el principio de representación proporcional…”
…
Artículo 37. Los integrantes del Ayuntamiento tendrán las siguientes atribuciones:
…
III. Los regidores municipales, que en el municipio son 10, tendrán las atribuciones establecidas en el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Como podemos a preciar en el municipio de Almoloya de Juárez existen 10 regidores, es decir, no es que no existiera el sexto regidor por el tamaño de la población del municipio, y que por ello no se le entregó la información al hoy recurrente, sino que por el contrario, el sujeto obligado conociendo la información solicitada por el recurrente entregó una errónea, como lo hace valer el recurrente en su impugnación en donde refiere: “…hay equivocación de información…”; por su parte en la portada del Bando Municipal incluso aparece el nombre del sexto regidor:
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Una vez que hemos analizado que el sujeto obligado entregó la información solicitada por el recurrente: el desglose del estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (clasificación administrativa), en los rubros "aprobado, devengado, pagado y subejercicio” pero que no corresponde al concepto C06 REGIDURIA 6, sino que remitió la información de otra regiduría es que se considera que el sujeto obligado reconoce de forma expresa la fuente obligacional para generar dicho desglose, por lo que por economía procesal se omite el estudio de la fuente obligacional.

Es necesario referir que el Estado Analítico del Ejercicio de Presupuesto de egresos, su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de las mismas que se requiera. 

Los estados e informes agregados, en general, tienen como propósito aportar información pertinente, clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del municipio para ser utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular, así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general. 

La clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente: a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 
c) Clasificación Administrativa. 
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función).

El recurrente en su solicitud primigenia hace referencia que lo que solicitó es la “clasificación administrativa”, incluso lo coloca dentro de paréntesis dicha clasificación es de acuerdo al apartado “C”, “E” del numeral IV.5.- Glosario de términos, del Clasificador por objeto de gasto del diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, lo siguiente:

“Clasificación Administrativa: Forma de presentación del presupuesto, que tiene por objeto facilitar su manejo y control administrativo a través de la presentación de los gastos conforme a cada una de las dependencias y entidades públicas de la Administración Pública Estatal.
…
Estado Analítico de Programas: Presentación contable que muestra la desagregación del gasto público en clasificación administrativa a nivel de programa, el ejercicio real y las variaciones resultantes entre la asignación y el ejercicio del presupuesto.”

Por su parte la Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), publicada en Gaceta de Gobierno en fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve establece:

“3.4.2.3 Recomendaciones para la construcción de indicadores 

Es importante referir que el Presupuesto de Egresos debe ser presentado bajo las clasificaciones: Administrativa, Económica y la Funcional Programática.

a) Clasificación Administrativa: tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal.

Como podemos apreciar la Metodología en cita establece que la clasificación administrativa tiene como finalidad identificar a cada una de las unidades administrativas, en este caso del municipio de Almoloya de Juárez, y que, como se ha visto, existe la regiduría 6, la cual es diversa a la 7, la identificación se hace con el objeto de localizar la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos por dependencia administrativa.

Consecuentemente, este Instituto concluye que la información entregada si corresponde al desglose del estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (clasificación administrativa), sin embargo, no corresponde a la unidad administrativa solicitada: regiduría 06 en los términos que han quedado expuestos: por lo que en ese sentido, la contestación del sujeto obligado no resulta ajustada a la legalidad, pues contraviene el derecho de acceso a la información del que goza el particular.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00223/ALMOJU/IP/2019 que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00223/ALMOJU/IP/2019, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

a. El desglose del estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos (clasificación administrativa), del Concepto C06 REGIDURIA 6 del municipio de Almoloya de Juárez, en los rubros "aprobado, devengado, pagado y subejercicio", correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de junio del año 2019.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------
CCR/ROA
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